COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°35-2008

01 DE SEPTIEMBRE DEL 2008

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO TREINTA Y CINCO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL PRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISEIS HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2. FUNCIONARIOS PRESENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°35-2008 del día 01 de septiembre del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°34-2008 del 25 de agosto del 2008

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hay
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- 
INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

   a. Informes específicos    

   b. Informes de pagos       

VI-
INFORME DE DIRECTIVOS

VII- 
VARIOS

VIII-   MOCIONES: No hay
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°35-2008 del día 01 de septiembre del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación y firma, el acta de la Sesión Ordinaria Nº34-2008 del 25 de agosto del 2008.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº34-2008 del 25 de agosto del 2008.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

No hubo

CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 3
Se recibe nota según oficio Ref.4821/2008 con fecha 20 de agosto del 2008, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la  Sesión Ordinaria No.48-2008, celebrada el doce de agosto del dos mil ocho y ratificada el diecinueve de agosto del mismo año, que literalmente dice:

CAPITULO III  LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN.

ARTICULO 21.  Se conoce el Oficio ADM.GL.CCDRB-180-2008 Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General.  En vista de las correcciones aplicadas a la liquidación presupuestaria del PAO 2007 solicitadas por la Dirección Administrativa Financiera y el Propio Concejo, se presentan ahora las correcciones que también fueron aplicadas por añadidura al presupuesto extraordinario 01-2008; del mismo se variaron el presupuesto de ingresos y el estado de origen y aplicación de fondos, debido a que los montos correspondientes al presupuesto específico y libre cambiaron. En vista de lo anterior se presentan de seguido las variaciones en los estados financieros indicados aprobados por la  Junta Directiva del Comité y se solicita su aprobación al Concejo Municipal:  El señor Joaquín Camacho, Administrador General presenta el siguiente informe de corrección del presupuesto extraordinario 01-2008, de acuerdo con lo indicado en  oficio AF-069-2008 de la  Asistente Técnica: 

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTE Y RECREACION DE BELEN

	PRESUPUESTO DE INGRESOS

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2008

	
	
	
	

	CUENTA
	DESCRIPCION
	MONTO
	% RELACION

	 
	 
	
	

	 
	TOTAL INGRESOS
	210.484.069,21
	100,00

	 
	 
	
	

	1
	INGRESOS CORRIENTES
	63.970.054,55
	

	 
	 
	
	

	1,03
	INGRESOS NO TRIBUTARIOS
	-
	

	01,03,02
	INGRESOS DE LA PROPIEDAD
	-
	

	01,03,02,03
	RENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS
	-
	

	01,03,02,03,03
	OTRAS RENTAS DE ACTIVOS
	
	

	01,03,02,03,03,01
	INTERESES SOBRE CUENTAS CORRIENTES
	
	

	 
	 
	
	

	1,04
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	63.970.054,55
	30,39

	01,04,01
	TRANSFERENCIAS SECTOR PUBLICO
	63.970.054,55
	

	01,04,01,04
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE GOBIERNOS LOCALES
	63.970.054,55
	

	01,04,01,04,01
	7,5% PATENTES PARA EL DEPORTE
	33.600.000,00
	15,96

	01,04,01,04,02
	2,5% PATENTES MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES
	11.200.000,00
	5,32

	01,04,01,04,03
	3% PRESUPUESTO MUNICIPAL
	19.170.054,55
	9,11

	 
	 
	
	

	3
	FINANCIAMIENTO
	146.514.014,66
	69,61

	3,03
	RECURSOS DE VIGENCIA ANTERIOR
	146.514.014,66
	

	3,03,01
	SUPERAVIT LIBRE
	134.768.568,78
	64,03

	3,03,02
	SUPERAVIT ESPECIFICO
	11.745.445,88
	5,58

	COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN
	

	ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE FONDOS 
	

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2008
	

	 
	 
	 
	

	 1.4.1.4.01    
	7.5% PATENTES PARA EL DEPORTE     
	              33.600.000,00 
	

	 
	
	 
	

	2.09.01.01.04.99.07  
	 DISCIPLINA FUTBOL SALON  
	                         2.784.523,64 
	

	2.09.01.01.04.99.08
	 DISCIPLINA NATACION  
	                         5.728.535,04 
	

	2.09.01.01.04.99.09  
	DISCIPLINA TAEKWONDO                  
	                         1.876.557,21 
	

	2.09.01.01.04.99.10  
	DISCIPLINA TRIATLON                  
	                         2.950.125,00 
	

	2.09.01.01.04.99.11  
	DISCIPLINA VOLEIBOL                   
	                         5.043.746,57 
	

	2.09.01.01.04.99.12  
	DISCIPLINA TENIS DE MESA              
	                         2.710.920,00 
	

	2.09.01.01.04.99.13  
	DISCIPLINA TENIS DE CAMPO             
	                         2.710.920,00 
	

	2.09.01.01.05.01.01  
	PROCESO DEPORTIVO                    
	                         3.000.000,00 
	

	2.09.01.01.05.02.    
	VIATICOS DENTRO DEL PAIS                 
	                                5.000,00 
	

	2.09.01.01.06.01.01  
	PROCESO DEPORTIVO                        
	                              18.482,62 
	

	2.09.01.01.08.99.    
	MANTEE REPARACION DE OTROS             
	                            500.000,00 
	

	2.09.01.02.01.99.02  
	PROCESO DEPORTIVO                       
	                              50.000,00 
	

	2.09.01.02.99.04.01  
	PROCESO DEPORTIVO                     
	                         1.874.830,00 
	

	2.09.01.02.99.99.01  
	PROCESO DEPORTIVO                       
	                            355.000,00 
	

	2.09.01.05.01.07.    
	EQUIPO, MOBILIARIO EDUCACIONAL        
	                            994.359,92 
	

	2.09.03.02.02.03.    
	ALIMENTOS Y BEBIDAS                    
	                            415.500,00 
	

	2.09.03.02.99.04.    
	TEXTILES Y VESTUARIO                 
	                         1.236.500,00 
	

	2.09.03.02.99.99.   
	 OTROS UTILES, MATERIALES Y           
	                         1.195.000,00 
	

	2.09.03.05.01.99.   
	 MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO             
	                            150.000,00 
	

	 
	
	 
	

	 1.4.1.4.02.     
	 2.5% PATENTES MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES    
	              11.200.000,00 
	

	 
	
	 
	

	2.09.04.02.01.04.    
	TINTAS, PINTURAS Y DILUYENTES            
	                            150.000,00 
	

	2.09.04.02.01.99.    
	OTROS PRODUCTOS QUIMICOS             
	                         2.053.204,88 
	

	2.09.04.02.03.02.    
	MATERIALES, PRODUCTOS MINERALES         
	                            400.000,00 
	

	2.09.04.02.03.04.  
	MATERIALES, PRODUCTOS ELECTRICO          
	                            150.000,00 
	

	2.09.04.02.03.05.    
	MATERIALES Y PRODUCTOS VIDRIO          
	                            180.000,00 
	

	2.09.04.02.03.99.    
	OTROS MATERIALES Y PRODUCTOS            
	                            100.000,00 
	

	2.09.04.02.04.02.    
	REPUESTOS Y ACCESORIOS                  
	                              82.000,00 
	

	2.09.04.02.99.05.    
	UTILES Y MATERIALES DE                   
	                              30.000,00 
	

	2.09.04.02.99.99.    
	OTROS UTILES, MATERIALES Y                
	                              55.000,00 
	

	2.09.04.05.02.99.02  
	SISTEMA ELECTRICO POLIDEPORTIVO       
	                         7.999.795,12 
	

	 
	 
	 
	

	 1.4.1.4.03. 
	                3% PRESUPUESTO MUNICIPAL           
	                       19.167.054,55 
	

	 
	
	 
	

	 
	10% del 3% PRESUPUESTO MUNICIPAL
	                         1.917.005,46 
	

	 
	
	 
	

	1.01.02.00.01.01.    
	SUELDOS PARA CARGOS FIJOS               
	                            259.895,90 
	

	1.01.02.00.02.01.    
	TIEMPO EXTRAORDINARIO                 
	                            100.000,00 
	

	1.01.02.00.03.01.    
	RETRIBUCION POR AñOS SERVIDOS          
	                            103.722,34 
	

	1.01.02.00.03.03.    
	DECIMOTERCER MES                      
	                              68.388,35 
	

	1.01.02.00.04.01.    
	CONTRIBUCION PATRONAL A SEGURO         
	                            114.938,43 
	

	1.01.02.00.04.02.    
	CONTRIBUCION PATRONAL AL INSTI           
	                                4.104,96 
	

	1.01.02.00.04.04.    
	CONTRIBUCION PATRONAL A FONDO           
	                              41.049,44 
	

	1.01.02.00.04.05.    
	CONTRIBUCION PATRONAL AL BANCO            
	                                1.104,96 
	

	1.01.02.00.05.02.    
	APORTE PATRONAL REGIMEN OBLIGA           
	                              12.314,82 
	

	1.01.02.00.05.03.    
	APORTE PATRONAL FONDO CAPITALI           
	                              24.629,64 
	

	1.01.02.00.05.05.    
	CONTRIBUCION PATRONAL A OTROS            
	                              43.758,69 
	

	1.01.02.01.02.03.    
	SERVICIO DE CORREO                        
	                                3.000,00 
	

	1.01.02.01.03.02.    
	PUBLICIDAD Y PROPAGANDA                  
	                              70.000,00 
	

	1.01.02.01.03.04.   
	 TRANSPORTE DE BIENES                     
	                              30.000,00 
	

	1.01.02.06.02.01.    
	BECAS A FUNCIONARIOS                   
	                            500.000,00 
	

	1.01.03.01.02.04.    
	SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONE          
	                            446.548,83 
	

	1.01.03.01.03.01.   
	 INFORMACION                             
	                              90.549,10 
	

	1.03.01.05.01.04.   
	 EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA          
	                                3.000,00 
	

	 
	 
	 
	

	 
	90% DEL 3% DEL PRESUPUESTO MUNICPAL
	                       17.250.049,09 
	

	 
	
	 
	

	2.09.01.02.99.04.01 
	 PROCESO DEPORTIVO                     
	                         3.000.000,00 
	

	2.09.03.00.01.01.    
	SUELDOS PARA CARGOS FIJOS              
	                            374.480,59 
	

	2.09.03.00.03.01.    
	RETRIBUCION POR AñOS SERVIDOS           
	                              86.535,22 
	

	2.09.03.00.03.03.    
	DECIMOTERCER MES                        
	                              26.072,00 
	

	2.09.03.00.03.04.    
	SALARIO ESCOLAR                          
	                                6.000,00 
	

	2.09.03.00.03.99.    
	OTROS INCENTIVOS SALARIALES                 
	                                   480,00 
	

	2.09.03.00.04.01.    
	CONTRIBUCION PATRONAL AL                 
	                              43.818,48 
	

	2.09.03.00.04.02.    
	CONTRIBUCION PATRONAL AL IMAS            
	                                1.564,95 
	

	2.09.03.00.04.04.    
	CONTRIBUCION PATRONAL AL FONDO           
	                              15.649,45 
	

	2.09.03.00.04.05.    
	CONTRIBUCION PATRONAL AL BANCO            
	                                1.564,97 
	

	2.09.03.00.05.02.    
	APORTE PATRONAL AL REGIMEN                
	                                4.694,84 
	

	2.09.03.00.05.03.    
	APORTE PATRONAL AL FONDO DE              
	                                9.389,68 
	

	2.09.03.00.05.05.    
	CONTRIBUCION PATRONAL A OTROS            
	                              16.682,32 
	

	2.09.03.01.03.02.    
	PUBLICIDAD Y PROPAGANDA               
	                            400.000,00 
	

	2.09.03.01.03.03.    
	IMPRESION, ENCUADERNACION Y OTRO         
	                            400.000,00 
	

	2.09.03.01.03.04.    
	TRANSPORTE DE BIENES                    
	                            100.000,00 
	

	2.09.03.01.04.99.   
	 OTROS SERVICIOS DE GESTION Y         
	                         8.351.799,66 
	

	2.09.03.01.05.01.   
	 TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS           
	                         1.850.000,00 
	

	2.09.03.01.06.01.   
	 SEGUROS                                  
	                                9.389,68 
	

	2.09.03.01.07.01.    
	ACTIVIDADES DE CAPACITACION Y          
	                            150.000,00 
	

	2.09.03.01.07.02.    
	ACTIVIDADES PROTOCOLARIAS Y             
	                            200.000,00 
	

	2.09.03.01.08.05.   
	 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE          
	                            500.000,00 
	

	2.09.03.01.08.07.   
	 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE          
	                            200.000,00 
	

	2.09.03.02.01.01.   
	 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES             
	                            250.000,00 
	

	2.09.03.02.02.03.    
	ALIMENTOS Y BEBIDAS                     
	                            184.500,00 
	

	2.09.03.02.04.02.    
	REPUESTOS Y ACCESORIOS                 
	                            100.000,00 
	

	2.09.03.02.99.02.    
	UTILES Y MATERIALES MEDICOS          
	                            100.000,00 
	

	2.09.03.02.99.06.    
	UTILES Y MATERIALES DE                  
	                              10.000,00 
	

	2.09.03.02.99.07.    
	UTILES Y MATERIALS DE CONINA Y          
	                            240.000,00 
	

	1.03.01.05.01.04.   
	 EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA          
	                            617.427,25 
	

	 
	 
	 
	

	 3.3.1.
	SUPERAVIT LIBRE                   
	                     134.768.568,78 
	

	 
	
	 
	

	1.01.03.01.03.01.    
	INFORMACION                              
	                              59.450,90 
	

	1.01.03.01.03.06.    
	COMISIONES Y GASTOS POR SERVIC           
	                              30.000,00 
	

	1.01.03.01.04.02.    
	SERVICIOS JURIDICOS                     
	                            750.000,00 
	

	1.01.03.01.05.02.    
	VIATICOS DENTRO DEL PAIS                 
	                              25.000,00 
	

	1.01.03.01.06.01.    
	SEGUROS                                  
	                              47.271,07 
	

	1.01.03.01.07.01.    
	ACTIVIDADES DE CAPACITACION           
	                         1.850.000,00 
	

	1.01.03.02.04.02.    
	REPUESTOS Y ACCESORIOS                   
	                              40.000,00 
	

	1.01.03.02.99.05.   
	 UTILES Y MATERIALES LIMPIEZA             
	                              25.000,00 
	

	1.01.03.06.02.01.    
	BECAS A FUNCIONARIOS                   
	                            251.675,17 
	

	1.03.01.05.01.04.    
	EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA           
	                              97.985,81 
	

	2.09.01.05.01.07.   
	 EQUIPO, MOBILIARIO EDUCACIONAL        
	                         1.143.814,86 
	

	2.09.02.01.04.01.   
	 SERVICIOS MEDICOS Y LABORATORI        
	                         1.351.999,98 
	

	2.09.02.02.01.02.    
	PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y                
	                              50.000,00 
	

	2.09.03.02.02.03.  
	 ALIMENTOS Y BEBIDAS                     
	                            150.000,00 
	

	2.09.03.05.01.07.    
	EQUIPO Y MOBILIARIO EDUCACIONA          
	                            732.000,00 
	

	2.09.05.01.01.04.03  
	SERVICIOS DE INGENIERIA                 
	                            750.000,00 
	

	2.09.05.01.03.02.06 
	 INTERESES S/PRESTAMO INSTITUCI        
	                         5.833.610,65 
	

	2.09.05.01.05.02.99  
	OTRAS CONSTRUCCIONES ADICIONES       
	                       95.000.000,00 
	

	2.09.05.01.08.02.06  
	AMORTIZACION PRESTAMOS INSTITU        
	                         1.803.630,06 
	

	2.09.05.02.05.02.99  
	OTRAS CONSTRUCCIONES ADICIONES       
	                       12.250.000,00 
	

	2.09.05.03.02.01.04  
	TINTAS, PINTURAS Y DILUYENTES            
	                            317.120,00 
	

	2.09.05.03.02.03.01  
	MATERIALES Y PRODUCTOS               
	                         4.147.208,00 
	

	2.09.05.03.02.03.02  
	MATERIALES Y PRODUCTOS                 
	                            780.096,00 
	

	2.09.05.03.02.03.04  
	MATERIALES, PRODUCTOS                   
	                              10.500,00 
	

	2.09.05.03.02.03.06  
	MATERIALES Y PRODUCTOS DE               
	                            460.000,00 
	

	2.09.05.03.02.04.01  
	HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS             
	                              14.820,00 
	

	2.09.05.03.05.02.99  
	OTRAS CONSTRUCCIONES ADICIONES      
	                         5.000.000,00 
	

	2.09.04.05.02.99.02  
	SISTEMA ELECTRICO POLIDEPORTIV       
	                         1.797.386,28 
	

	 
	 
	 
	

	 3.3.2 
	   SUPERAVIT ESPECIFICO              
	                       11.745.445,88 
	

	 
	
	 
	

	1.03.01.05.01.04.   
	 EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA      
	                            267.726,94 
	

	2.09.03.01.04.99.    
	OTROS SERVICIOS DE GESTION Y            
	                              38.200,34 
	

	2.09.04.05.02.99.01  
	PINTURA DE LAS INSTALACIONES          
	                         9.236.700,00 
	

	2.09.04.05.02.99.02  
	SISTEMA ELECTRICO POLIDEPORTIV       
	                            202.818,60 
	

	2.09.04.05.02.99.03  
	OBRAS DE MANTENIMIENTO GENERAL       
	                         2.000.000,00 
	


SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Tomar nota y archivar.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la administración dar seguimiento.
ARTÍCULO 4
Se recibe nota según oficio Ref.4850/2008 con fecha 20 de agosto del 2008, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la  Sesión Ordinaria No.48-2008, celebrada el doce de agosto del dos mil ocho y ratificada el diecinueve de agosto del mismo año, que literalmente dice:

CAPITULO VII  INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES.

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO.

ARTICULO 50.  El Sindico Suplente José Atiliano Barrantes Mendoza, presenta el siguiente Informe:
MUNICIPALIDAD DE BELÉN

DICTAMEN DE COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE 
EL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2008 DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES 
Y RECREACIÓN DEL CANTÓN DE BELÉN.

AGOSTO-2008

TABLA DE CONTENIDO

5A.
INTRODUCCIÓN
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RECOMENDACIONES




06 de Agosto de 2008

DE: Comisión Municipal de Hacienda y Presupuesto

PARA: Concejo Municipalidad de Belén

A. INTRODUCCIÓN.  Que por mandato del Concejo Municipal en Sesión 41-2006, artículo 4 del 18 de julio 2006 y Sesión 32-2008 del 27 de mayo del 2008, artículo 11, la Dirección Administrativa Financiera de la Municipalidad de Belén procedió a analizar el Plan- presupuesto Extraordinario 02-2008 para el ejercicio económico de 2008, presentado por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de Belén, mediante oficio AA-154-2008/ SO-19-06.Que en dicha sesión el La Comisión de Hacienda y Presupuesto se reunió el miércoles 06 de agosto de 2008 para el respectivo análisis.

Miembros presentes: José Atiliano Barrantes Mendoza Coordinador, Manuel González Murillo, Jorge Arturo González Cuadra, Juan Carlos Murillo Sánchez, Francisco Zumbado Arce, Jorge González González, Roberto Ramirez Ugalde y Alexander Venegas Cerdas.

Miembros ausentes: Ana Betty Valenciano Moscoso, Pascual Arroyo Montero y Carlos Eduardo Venegas Vargas.

B. CONCLUSIONES.  Después del análisis de la información se ha determinado lo siguiente:  Que del mencionado oficio se determina que el Superávit Específico disponible para el Presupuesto Extraordinario 02-2008 del Comité Cantonal de Deportes es por 9,303,901.10 millones y no por ¢12,466,961.6 como se presenta, debido a una diferencia se da por los ajustes realizados a la liquidación del 2007, según lo indicado en el informe DAF-INF04-2008.  Que según lo indicado el Comité Cantonal de Deportes deberá ajustar el Estado de Origen y Aplicación de Fondos y el cuadro de ingresos presentado en el punto 4.1 pagina 12 del oficio AA-154-2008/SO-19-06 de fecha 22 de mayo del 2008.  Que se recomienda al Concejo Municipal aprobar las asignaciones presupuestarias propuestas con base en las justificaciones aportadas en el plan de trabajo de 2008 y los montos consignados en el presupuesto de egresos, en las partidas: “Servicios”, “Materiales y Suministros”, y “Bienes Duraderos”, aprobados por ese Comité Cantonal en el artículo 6 de la Sesión Ordinaria 19-2008, celebrada el 12 de mayo del  2008.

C. RECOMENDACIONES.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en cumplimiento del artículo 51, del capítulo IV del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón de Belén, recomienda:  Al Concejo Municipal PRIMERO Avalar en todos sus extremos el Oficio DAF – INF05-2008, emitido por la Dirección Administrativa Financiera SEGUNDO Previo a la aprobación del Plan Presupuesto Extraordinario 02-2008 presentado por el Comité Cantonal de Deportes de Belén por un monto de ¢12,508,435.86 (Doce millones quinientos ocho mil cuatrocientos treinta y cinco colones con 86/100)., que el Comité de Deportes presente debidamente ajustado el Estado de Origen y Aplicación de Fondos y el cuadro de ingresos presentado en el punto 4.1 pagina 12 del oficio AA-154-2008/SO-19-06 de fecha 22 de mayo del 2008, derivado de la Liquidación Presupuestaria según el informe DAF-INF04-2008 rendido por la Dirección Administrativa Financiera. 

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Hermes Zumbado Alfaro, Juan Carlos Murillo Sánchez, Xinia Zumbado Zumbado, Yoser Avila Alvarado Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Francisco Villegas Villalobos:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto.  SEGUNDO:  Avalar en todos sus extremos el Oficio DAF – INF05-2008, emitido por la Dirección Administrativa Financiera.  TERCERO:  Previo a la aprobación del Plan Presupuesto Extraordinario 02-2008 presentado por el Comité Cantonal de Deportes de Belén por un monto de ¢12,508,435.86 (Doce millones quinientos ocho mil cuatrocientos treinta y cinco colones con 86/100), que el Comité de Deportes presente debidamente ajustado el Estado de Origen y Aplicación de Fondos y el cuadro de ingresos presentado en el punto 4.1 pagina 12 del oficio AA-154-2008/SO-19-06 de fecha 22 de mayo del 2008, derivado de la Liquidación Presupuestaria según el informe DAF-INF04-2008 rendido por la Dirección Administrativa Financiera. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir a la Administración General y a la Asistente Financiera para que realicen lo que corresponda.

ARTÍCULO 5
Se recibe nota según oficio Ref.4849/2008 con fecha 20 de agosto del 2008, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la  Sesión Ordinaria No.48-2008, celebrada el doce de agosto del dos mil ocho y ratificada el diecinueve de agosto del mismo año, que literalmente dice:

CAPITULO VII  INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES.

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO.

ARTICULO 49.  El Sindico Suplente José Atiliano Barrantes Mendoza, presenta el siguiente Informe:
MUNICIPALIDAD DE BELÉN

DICTAMEN DE COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE LA LIQUIDACIÓN DEL 
PLAN ANUAL OPERATIVO Y PRESUPUESTO  2007 DEL COMITÉ CANTONAL DE 
DEPORTES Y RECREACIÓN DEL CANTÓN DE BELÉN.
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06 de Agosto de 2008

DE: Comisión Municipal de Hacienda y Presupuesto

PARA: Concejo Municipalidad de Belén

D. INTRODUCCIÓN.  Que en el Acta de la Sesión Ordinaria N° 20-2008 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, el 1 de abril del 2008, en su ARTICULO 32, se conoció el informe rendido  por la Comisión de Hacienda y Presupuesto al análisis del Informe de liquidación del Plan Anual Operativo y Presupuesto  2007 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de Belén.  Que en dicha sesión el Concejo Municipal avaló el informe de Comisión y acordó entre otros, remitir al Comité Cantonal de Deportes una serie de señalamientos realizados por el Lic. Alexander Venegas Cerdas de la Dirección Administrativa Financiera, a fin de que fuesen subsanados o aplicados según las recomendaciones.  Que con relación al mencionado acuerdo, fue necesario solicitar correcciones al Comité Cantonal de Deportes, las cuales se recibieron mediante los oficios AA-136-2008/ SO-19-08 y AA-194-2008/ SO-27-08 de fechas 13 de mayo y 8 de julio respectivamente, con lo cual le permitieron a la Dirección Administrativa Financiera proceder a culminar el análisis respectivo del Informe de liquidación del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2007 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de Belén, emitiendo el informe DAF-INF04-2008. 

La Comisión de Hacienda y Presupuesto se reunió el miércoles 06 de agosto de 2008 para el respectivo análisis del informe.

Miembros presentes: José Atiliano Barrantes Mendoza Coordinador, Manuel González Murillo, Jorge Arturo González Cuadra, Juan Carlos Murillo Sánchez, Francisco Zumbado Arce, Jorge González González, Roberto Ramirez Ugalde y Alexander Venegas Cerdas.

Miembros ausentes: Ana Betty Valenciano Moscoso, Pascual Arroyo Montero y Carlos Eduardo Venegas Vargas.

E. CONCLUSIONES.  Después del análisis de la información se ha determinado lo siguiente:  Que en lo que respecta al CUMPLIMIENTO de las OBSERVACIONES realizadas al  Comité Cantonal de Deportes en la Sesión 20-2008, según las apreciaciones rendidas en el  DAF-INF04-2008, los puntos 1, 2, 3 y 4 del mencionado acuerdo, fueron aclaradas y corregidas por el Comité Cantonal de Deportes. No obstante hacen la observación de que en la liquidación del presupuesto 2007, no se incluyeron los recursos del superávit correspondiente al año 2006, por la suma de ¢81,973,117.50 (Ochenta y un millones novecientos setenta y tres mil ciento diecisiete colones con 50/100), obteniendo una diferencia del superávit específico entre ambos cálculos, por un monto de ¢1,365,674.26.  Que el comité Cantonal de Deportes liquidó el 100% de los egresos, sin embargo el monto total de egresos liquidados no coinciden con el total de egresos reflejado en el Estado de Resultados Presupuestado, mostrando una diferencia de ¢1,526,581.25 colones, lo que no se refleja en la mencionada liquidación.

Que con el propósito de no atrasar más el estudio de esta liquidación y bajo el principio de eficiencia, la Dirección 
Administrativa Financiera y con base en la información que suministró el Comité Cantonal de Deportes y los estados financieros accesados por medio de los sistemas informáticos que posee la Municipalidad de Belén, previa aceptación del señor Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General del Comité Cantonal de Deportes, procedieron a corregir internamente la liquidación presupuestaria del Comité Cantonal correspondiente al año 2007.  Que en la tabla adjunta se presentan los datos de la liquidación del año 2007, basados en los ingresos y egresos presupuestados y los reales.
	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DEL CANTON DE BELEN

	LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2007

	
	
	

	
	PRESUPUESTADO
	REAL

	INGRESOS
	
	

	
	
	

	INGRESOS CORRIENTES
	373,565,670.96
	356,051,867.61

	INGRESOS DE INTERESES
	1,317,844.00
	1,329,689.94

	INGRESOS VARIOS NO ESPECIFICOS
	191,000.00
	197,000.00

	
	
	

	TOTAL DE INGRESOS
	375,074,514.96
	357,578,557.55

	
	
	

	Menos:
	
	

	
	
	

	EGRESOS
	
	

	
	
	

	EGRESOS CORRIENTES
	375,074,514.96
	198,597,581.25

	EGRESOS DE CAPITAL
	0.00
	0.00

	
	
	

	TOTAL DE EGRESOS
	375,074,514.96
	198,597,581.25

	
	
	

	Saldo Total,  Según Contabilidad
	
	158,980,976.30

	 
	
	

	Más:
	
	0.00

	Notas de crédito sin registrar 2007
	
	

	Menos:
	
	

	Notas de débito sin registrar 2007
	
	0.00

	
	
	 

	Total saldo conciliado de Contabilidad
	158,980,976.30

	
	
	

	Saldo en caja al 31-12-2007, según Tesorería
	158,980,976.30

	Diferencia con tesorería
	
	0.00

	
	
	

	SALDO FINAL EN CAJA AL 31 DICIEMBRE 2007
	158,980,976.30

	
	
	 

	Menos:  

Saldos con destino específico
	
	22,846,733.26

	
	
	

	Convenio ICODER
	38,200.34
	

	2.5%  Mant. Inst. Deportivas
	22,808,532.92
	

	
	
	

	SUPERÁVIT  AÑO 2007
	
	136,134,243.04


F. RECOMENDACIONES.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en cumplimiento del artículo 51, del capítulo IV del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón de Belén, recomienda:  Al Concejo Municipal de Belén PRIMERO Acoger las recomendaciones del informe que brinda la Dirección Administrativa Financiera en el  DAF-INF04-2008, SEGUNDO Se sugiere al Concejo Municipal aprobar la liquidación del Presupuesto correspondiente al año 2007 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de Belén, ajustada por la Dirección Administrativa Financiera y avalada por el Administrador General de dicho Comité, el cual muestra un superávit del año 2007 por un monto de ¢158.980.976.30. TERCERO Llamar la atención al Comité Cantonal de Deportes de Belén, acerca de que previo a rendir informes, se cercioren de la veracidad de los datos, a fin de que la información suministrada sea fidedigna, con la finalidad de que los procesos de verificación y aprobación por parte de la Administración Municipal y el Concejo Municipal, sean sin contratiempos y oportunas.    

El Regidor Propietario Francisco Villegas Villalobos, indica que el documento debe quedar 8 días para ser analizado.

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Hermes Zumbado Alfaro, Juan Carlos Murillo Sánchez, Xinia Zumbado Zumbado, Yoser Avila Alvarado Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Francisco Villegas Villalobos:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto.  SEGUNDO:  Acoger las recomendaciones del informe que brinda la Dirección Administrativa Financiera en el  DAF-INF04-2008.  TERCERO:  Aprobar la liquidación del Presupuesto correspondiente al año 2007 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de Belén, ajustada por la Dirección Administrativa Financiera y avalada por el Administrador General de dicho Comité, el cual muestra un superávit del año 2007 por un monto de ¢158.980.976.30.  CUARTO:  Llamar la atención al Comité Cantonal de Deportes de Belén, acerca de que previo a rendir informes, se cercioren de la veracidad de los datos, a fin de que la información suministrada sea fidedigna, con la finalidad de que los procesos de verificación y aprobación por parte de la Administración Municipal y el Concejo Municipal, sean sin contratiempos y oportunas.    
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir nota al Administrador General con copia a la Asistente Financiera.
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA:

ARTICULO 6
El Lic. Joaquín Camacho, Administrador General presenta el informe de la Administración General:
ADMINISTRACION GENERAL 

INFORME  SESIÓN 34-2008
1) El jueves 04 de setiembre vence depósito a plazo por un monto de ¢47.117.500 con intereses acumulados de ¢157.058,35, del  comité de deportes en el BCR, razón por la que solicita  autorización a la Junta Directiva del Comité para reinvertirlo a un plazo de 1 mes, por un monto total de ¢47.274.558,35 con los intereses ganados incluidos, bajo el sistema de depósito desmaterializado del Banco de Costa Rica.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad autorizar a la Administración General para que realice un depósito a plazo por un monto de ¢47.117.500 con intereses acumulados de ¢157.058,35, del  comité de deportes en el BCR, para reinvertirlo a un plazo de 1 mes, por un monto total de ¢47.274.558,35 con los intereses ganados incluidos, bajo el sistema de depósito desmaterializado del Banco de Costa Rica.

2) Se informa que el Concejo Municipal aprobó el reajuste salarial correspondiente al segundo semestre del 2008, con fundamento en  Decreto Ejecutivo No. 34656-MTSS-MH, publicado en la Gaceta No. 145 del 29 de julio del 2008n donde se  autoriza un aumento general al salario base de todos los servidores públicos, consistente en un 6.55% (seis punto cincuenta y cinco por ciento). Lo anterior para su aplicación a los funcionarios del Comité de Deportes, que se cancelará en el cheque de salario próximo.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad dar el aval correspondiente para que se realice el aumento de salario correspondiente al II Semestre del 2008.

3) Se adjunta el informe del programa de recreación en donde se indica que se llevan a cabo normalmente las actividades de aeróbicos, gimnasio de fuerza, proceso de recreación terapéutica, aulas integradas, kinders, procesos con personas mayores activas, recreación accesible y natación con personas con discapacidad, charlas. Además de los entrenamientos de la selección de atletismo en que participará en loa Juegos Nacionales Olimpiadas Especiales

4) El pasado viernes 29 de agosto se llevó a cabo la charla de capacitación sobre fundamentos de la Ley de Asociaciones y la toma de actas para las asociaciones deportivas, lamentablemente solo se contó con la presencia de las asociaciones de Natación, atletismo y Triatlón.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Administración General enviar una nota de apercibimiento a las asociaciones deportivas que no cumplieron con asistir a la actividad de capacitación, y a su vez con una especie de motivación para que en lo sucesivo se interesen por capacitarse.
5) seguidamente se presenta para aprobación de la Junta la propuesta del convenio marco de referencia para  uso y administración de instalaciones deportivas del cantón, revisado y corregido en sesión de trabajo con miembros de Junta Directiva del viernes 29-08-08, y propuestas del Comité para la implementación de recomendaciones planteadas en el informe de Auditoría Interna Nº AI-03-2008, en este caso la referente a las recomendación Nº 5, 6, 7 y 8. Si es aprobado, tal como se indicó en el informe anterior, se  recomienda realizar próximamente  una sesión de trabajo con la Comisión propuesta por el Concejo Municipal derivada de ese mismo informe, según acuerdo del Concejo Municipal de sesión Nº 4-2008 del  22-07-08

Nota: Se toma como ejemplo el borrador del convenio de uso y administración de las canchas de fútbol del Polideportivo y de Belén Centro a la Asociación Deportiva Belén Fútbol;  una vez analizado y corregido servirá de base para los convenios con las otras organizaciones. Luego, a efectos de llevar un orden en la aplicación de las recomendaciones de la Auditoría Interna, se presenta  la lista de  recomendaciones dirigidas a  la Junta Directiva del Comité, referidas en  acuerdo del Concejo Municipal de sesión 44-2008 del 22.07-08, que acordó en su punto quinto girar instrucciones a la Junta Directiva del Comité para que se analicen las recomendaciones 5, 6,7 y 8 del informe AI-03-2008.  Sobre este mismo acuerdo Municipal, en el punto tercero se instruye al Comité a presentar en un plazo de un mes a la Comisión conformada en el punto uno de ese acuerdo, un inventario de todas las instalaciones deportivas y recreativas propiedad de la Municipalidad.  Después del  convenio marco,  en este informe se presenta ese inventario.

Recomendación No. 5. Analizar y resolver lo pertinente, en un plazo prudencial, en relación con la participación de organizaciones deportivas, en cuanto al uso y administración de instalaciones deportivas.  Al respecto, hay que considerar que la concesión de la administración de instalaciones o el otorgamiento de un permiso de uso, debe formalizarse mediante un convenio o contrato, con estricto apego a la normativa legal aplicable. En esos documentos deben quedar claramente establecidas, las obligaciones, atribuciones y responsabilidades que asumen las partes en cuanto al uso, administración y mantenimiento de las instalaciones.

Sobre la atención de esta recomendación, se adjunta el convenio ya indicado revisado en sesión del trabajo con miembros de Junta Directiva del viernes 29-08-08.
Recomendación No. 6. Acordar lo pertinente, a efecto de poner a derecho, en un plazo prudencial y de conformidad con la normativa legal vigente, lo relacionado con el uso de espacios físicos por parte  de asociaciones deportivas, en las instalaciones del polideportivo.

Sobre la atención a esta recomendación, el Comité se compromete a realizar los convenios respectivos con las asociaciones deportivas, en lo relacionado con espacios físicos dentro de las instalaciones deportivas, para lo cual debemos contar con la aprobación por parte del Concejo del Convenio marco que hoy se propone aprobar.

Recomendación No. 7. Poner a derecho, en un tiempo prudencial, con estricto apego a la normativa aplicable, lo relativo a los rótulos publicitarios ubicados en instalaciones deportivas del Comité.

En torno a la aplicación de la normativa vigente en lo relativo a rótulos publicitarios, la Junta Directiva del Comité considera, que  no obstante lo indicado en el oficio Adm. Gl-129-2008,  que este asunto se encuentra ya regulado en el artículo 62º del Reglamento de Organización y funcionamiento del Comité,  aprobado por el Concejo Municipal en sesión ordinaria Nº 01-2003 del dos de enero del 2003, publicado en la Gaceta oficial  Nº 18 del 27-01-03; por tanto el Comité se compromete ante el Concejo Municipal, a aplicar esa reglamentación, la que se incorpora como una de las cláusulas del convenio marco de referencia, específicamente en la cláusula sétima del convenio, para lo cual deberá existir una solicitud formal de las asociaciones deportivas para ese fin.
Recomendación No. 8. Evitar en el futuro la realización de gastos como los citados en el punto 2.8 de este informe.

En atención a esta recomendación, el Comité de Deportes se compromete ante el Concejo Municipal a no realizar gastos de mejoras en parques infantiles, puesto que de acuerdo con el criterio de la Auditoría, no están contempladas en el ámbito de su competencia, dada la personalidad jurídica restringida de los Comités de Deportes; compras que por su naturaleza corresponde realizar a la Municipalidad por medio del proceso de Control y Desarrollo Urbano.

-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

CONVENIO MARCO DE REFERENCIA
CONVENIO DE USO Y ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

SUSCRITO  ENTRE  EL COMITÉ DE DEPORTES Y LA ASOCIACION DEPORTIVA BELEN FUTBOL
El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. con cédula de persona jurídica tres cero cero siete cero siete ocho uno cinco ocho, representada en este acto por el señor Juan Manuel González Zamora, mayor, casado una vez, vecino de Belén, cedula 4-092-565, en calidad de Presidente del Comité,  con sustento en lo dispuesto por el Código Municipal, Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y recreación de Belén y demás normativa conexa, y la Asociación deportiva Belén Fútbol, cédula de persona jurídica,   en adelante denominada “La asociación”, representada en este acto por el señor, José Luis Zumbado casado, Ingeniero Topógrafo,  vecino de la Ribera de Belén, cédula de identidad 4-133-438,  actuando en calidad de Presidente de la Asociación Belén Fútbol, cédula jurídica 3-002275406 domiciliada en Belén, Heredia.   Acordamos acoger mutuamente el siguiente convenio:
CONSIDERANDO:

1.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 de la Constitución Política, la administración de los intereses y servicios locales en cada Cantón, estará a cargo del Gobierno Municipal, y en ese sentido la Municipalidad debe procurar que las necesidades de los munícipes, en los diferentes campos o actividades se logren satisfacer.

2. Que La Municipalidad es una Institución que como gobierno local y con suficiente autonomía, y que de acuerdo con el artículo 58 de Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité de Deportes, delega en este la administración de las instalaciones Deportivas del Cantón.

3. Que  de acuerdo con el artículo 164º del Código Municipal, existen los  Comités Cantonales de Deportes y Recreación y que como tales son  órganos adscritos a la respectiva Municipalidad y que de acuerdo con la política deportiva y recreativa 2006 – 2016 del Comité de Deportes de Belén, aprobada por la Municipalidad de Belén en sesión Nº 06-2007 del 23-01-2007,  los fines del Comité de Deportes y Recreación de Belén,  se inspiran en la sana práctica del deporte, promoviendo el mismo entre los ciudadanos del Cantón de Belén y fortalece los procesos fundamentales del desarrollo de los deportistas; 

4. Que la Municipalidad en conjunto con el Comité, promueven, apoyan y concertan participativamente el desarrollo humano integral de la ciudadanía, mediante el apoyo irrestricto a la educación, el deporte,  la promoción sostenida de valores, el desarrollo de un modelo preventivo y eficaz de seguridad integral, y el impulso de políticas y programas que favorezcan la salud mental y física de la población a partir de una acción planificada en salud, cultura, deporte y recreación, así como acciones promotoras de mejoramiento de la realidad social y económica del belemita.

5.Que por su parte, de acuerdo con la política deportiva 2006 – 2016,  los fines del Comité de Deportes y Recreación de Belén,  se inspiran en la sana práctica del deporte, promoviendo el mismo entre los ciudadanos del Cantón de Belén y fortalece los procesos fundamentales del desarrollo de los deportistas. 

6. Que el Comité promueve el desarrollo y el uso útil del tiempo libre, procurando la coordinación con los grupos organizados de la comunidad en el área deportiva y recreativa.

7.Que el Comité desarrolla programas, donde se promueven acciones  deportivas, recreativas y educativas dirigido a toda la comunidad, el cual es de interés para el Estado Costarricense, ya que se abarca diferentes grupos sociales, trabajando con niños y niñas, jóvenes, adultos, personas con discapacidad y la población en general a través de eventos masivos.

8 Que los programas integrales a cargo del  Comité se basan en una justificación biológica, psicológica y social, de cultura física, educación y formación integral, actividad física aplicada a la vida cotidiana y aspectos socioeconómicos, que redundan en salud pública.

9. Que el  Comité es un órgano adscrito a la Municipalidad sin fines de lucro y que dentro de sus actividades se encuentra el establecer contactos con las instituciones del estado para buscar en estas el apoyo necesario para el cumplimiento de sus fines, así como establecer contactos con entidades nacionales e internacionales y obtener la colaboración.

10. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 164 del Código Municipal, así como la jurisprudencia administrativa reiterada por la Procuraduría General de la República, corresponde a los Comités Cantonales de Deporte y Recreación de cada cantón, la administración de las instalaciones deportivas, no obstante, la propiedad de los mismos la conserva la Municipalidad, al tenor del artículo 262 del Código Civil.

11. Que de acuerdo con el artículo 5º del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, se dispone que las Asociaciones Deportivas y los Comités Comunales son parte de la estructura administrativa del Comité
12. Que el artículo 57 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, aprobado por el Concejo Municipal en sesión ordinaria Nº 01-2003 del dos de enero del 2003, publicado en la Gaceta oficial  Nº 18 del 27-01-03, que dispone: “...El Comité Cantonal será el administrador general de las instalaciones deportivas y podrá conceder en  Comisiones de Instalaciones Deportivas, Comités Comunales y Asociaciones Deportivas, su administración y mantenimiento, sin que por esta razón ceda su responsabilidad....”.

13. Que el artículo 58 del Reglamento de anterior cita, señala: “...En el uso de las instalaciones deportivas existentes, las Comisiones de Instalaciones Deportivas, Comités Comunales y Asociaciones Deportivas deberán darle participación a todos los grupos deportivos y recreativos organizados de la comunidad, teniendo preferencia en tal uso, los equipos o grupos que representan al distrito o al cantón en campeonatos oficiales. La programación que para tal efecto  se le dé, será respaldada y se hará en forma periódica conforme con las necesidades. ...”.

14.Que los artículos 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la Administración Pública, establecen la obligación que tienen los servidores públicos y la Administración en general, de llevar a cabo todas aquellas actividades que expresamente autoriza el ordenamiento jurídico, conocido como principio de legalidad.

15.Que en aplicación de lo previsto en los artículos 4 inciso f) y 62 del Código Municipal, en relación con el artículo 154 de la Ley General de la Administración Pública,  es procedente concertar entre la Asociación  y el Comité un convenio de préstamo de uso de las canchas públicas de fútbol del Polideportivo y Cancha Central de fútbol de San Antonio de Belén , para lo cual se debe garantizar el acceso a dichas instalaciones,  a las organizaciones sociales y deportivas de la comunidad, en coordinación con la Asociación de Belén Fútbol.  En caso de que se constituya un Comité Comunal en el distrito central de Belén, la cancha de Belén Centro será administrada por ese Comité Comunal.

16. Que en virtud de la solicitud presentada por la Asociación Deportiva Belén Fútbol, el Comité para utilizar esas  instalaciones deportivas, debe contar con el permiso de uso del Concejo Municipal el cual se contempla en los  artículos 57º y 58º antes mencionado, así como la potestad de firmar convenios, de acuerdo con   artículos 11,e) , 14,g), artículos consignados en el Reglamento de Organización y funcionamiento del Comité,  aprobado por el Concejo Municipal en sesión ordinaria Nº 01-2003 del dos de enero del 2003, publicado en la Gaceta oficial  Nº 18 del 27-01-03. 

POR TANTO
Acordamos suscribir el presente Convenio de uso de las canchas públicas de fútbol del Polideportivo y cancha de Belén Centro, el cual se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Que el Comité autoriza un permiso de uso a título precario, de las canchas públicas de fútbol del Polideportivo y Cancha de Belén Centro, a la Asociación Deportiva Belén Fútbol, de lunes a domingo, que incluirán actividades tales como:  entrenamientos de los equipos del cantón,  equipo de primera división de fútbol, equipos de alto rendimiento, ligas menores; partidos de otros grupos de la comunidad como veteranos, fogueos, partidos oficiales que programe la UNAFUT u otros organismo oficiales.

 El Comité solicitará a la Asociación de Fútbol y otros grupos de la comunidad,   presentar un plan bimensual de trabajo,  en el que se defina la distribución y uso de las horas semanales. Las instalaciones a usar serían los campos de juego, camerinos, oficinas y bodegas en caso de estar el espacio disponible.

SEGUNDA:  Que las tarifas por el uso de las canchas, son de aplicación obligatoria, se fijarán anualmente por el Comité de  Deportes, previo estudio de mercado de los precios de las canchas sintéticas de fútbol en uso en el país, tales como Santa Teresita Center, Deportivo Saprissa  y  Estadio Cutty Monge.

TERCERA: Que en los horarios y períodos en los que la Asociación  no use las instalaciones del polideportivo, se debe garantizar el uso de las referidas instalaciones al público y a las organizaciones sociales del cantón. Para tal fin, la Asociación presentará al Encargado del Área Técnica,   un plan de acción que deberá ser aprobado por el Comité.

CUARTA:  La Asociación es la responsable de la organización y desarrollo de los partidos amistosos y oficiales, de los entrenamientos y en general de todas las actividades que se efectúen en las canchas públicas de fútbol indicadas y en ese sentido, libera de toda responsabilidad judicial y administrativa a al Comité, por eventuales siniestros que ocurran en dichos eventos y afecten a miembros de los equipos de fútbol, a terceros espectadores y asistentes.

QUINTA: El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de  Belén, dará mantenimiento general de las canchas públicas del Cantón,  entre otras actividades y en coordinación con la Asociación de Fútbol.

SEXTA: La Asociación será  el administrador de todos los ingresos que se generen en la realización de los encuentros deportivos amistosos u oficiales, incluyendo derechos de transmisión de televisión y radio, taquillas y actividades organizadas por y los equipos de fútbol del Cantón.

 SETIMA: El Comité de Deportes y Recreación de  Belén podrá autorizar, previa solicitud de la  asociación,  la colocación de rótulos en las instalaciones deportivas para generar ingresos, incluso podrán colocar vallas metálicas en el perímetro del terreno de juego a uno, o a dos niveles de altura. Tales rótulos no podrán hacer alusión a publicidad para bebidas alcohólicas, anuncios de cigarrillos o aquellos que por su contenido atenten contra los principios éticos y morales de la comunidad. Lo anterior de conformidad 62º del Reglamento de Organización y funcionamiento del Comité,  aprobado por el Concejo Municipal en sesión ordinaria Nº 01-2003 del dos de enero del 2003, publicado en la Gaceta oficial  Nº 18 del 27-01-03 que establece: ARTICULO 62. El Comité Cantonal, la Comisión de Instalaciones Deportivas, la Asociación Deportiva o Comité Comunal según sea el caso podrán autorizar la colocación de rótulos en las instalaciones deportivas, siempre y cuando obtenga beneficio económico por tal autorización y lo permita la normativa aplicable al caso. Tales rótulos no podrán hacer alusión a publicidad para bebidas alcohólicas, anuncio de cigarrillos o aquellos que por su contenido atenten contra los principios éticos y morales de la comunidad.

OCTAVA: El Comité autorizará ventas de comida, en los encuentros deportivos tanto amistosos como oficiales, no obstante la instalación en la que se vendan los mismos, deberá contar los permisos sanitarios de funcionamiento del Ministerio de Salud y de la Municipalidad de  Belén, además no se permitirá la venta de licor ni cigarrillos dentro, ni en los alrededores de las instalaciones deportivas, ni su tenencia para consumo personal dentro de esas instalaciones.

NOVENA: La Asociación  asumirá los costos de los preparativos de los juegos amistosos, oficiales, entrenamientos de sus equipos de fútbol, así como de las actividades que organicen en esas  instalaciones deportivas tales como marcaje de canchas, uso de camerinos, etc.

DECIMA: La Asociación  será  responsable de la limpieza total de las instalaciones tanto dentro como fuera, disponiendo de la basura en envoltorios adecuados y deberá ubicarlos en el lugar que el Comité le indique. La limpieza debe estar completada en las siguientes dieciséis horas después de la finalización de la actividad. Además los servicios sanitarios deberán contar con papel higiénico y jabón los cuales deberán ser suministrados por los grupos organizadores de los eventos. 

DECIMA PRIMERA: La Asociación  o grupos organizados deberán respetar la capacidad máxima prevista por las autoridades para las instalaciones a usar, así como las zonas de parqueos, espacios para discapacitados,  por lo que deberán obedecer los lineamientos que en esa materia fijen la Comisión Nacional de Emergencias y la Comisión de Eventos Masivos, así como la propia Municipalidad. No se permitirá el uso de sillas de alquiler en ninguna área de la gradería para público u organizadores.

De la misma forma La Asociación  o los grupos organizadores de eventos, deberán velar de que por los accesos a las instalaciones deportivas no ingresen personas que fumen, con licor o en estado de ebriedad, u otros sustancias prohibidas por Ley, envases de vidrio, objetos punzo cortantes y otros que permitan una agresión al público por parte de los asistentes. El incumplimiento voluntario o involuntario, total o parcial de la presente cláusula derivará en la resolución inmediata del presente Convenio sin responsabilidad alguna para el Comité

DECIMA SEGUNDA: En caso de que así se disponga, La Asociación o  grupos organizadores de actividades deportivas, deberán cumplir con el pago de todo tipo de impuestos y retenciones nacionales y municipales, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, en lo que le sea aplicable.

DECIMA TERCERA: La Asociación  y grupos organizadores de eventos deberán brindar a las empresas radiales y televisivas las facilidades para el desempeño de su labor, por lo cual libera a al Comité de cualquier responsabilidad en este caso.

DECIMA CUARTA: La Asociación o grupos organizadores, deberán  coordinar, en caso de ser necesario,  el respectivo operativo de tránsito  para que garantice el mejor tránsito vehicular dentro y fuera de las instalaciones deportivas y  de los vecinos del cantón durante las actividades que organicen. 

DECIMO QUINTA: Si por disposición superior,  razones de caso fortuito, fuerza mayor, o por disposición de Ley, las canchas públicas se  encuentren cerradas, La Asociación libera de cualquier responsabilidad al Comité.

DECIMO SEXTA: En aplicación de lo previsto en los artículos 13 de la Ley de Contratación Administrativa y 15 de su Reglamento, el Comité  por intermedio del Encargado del Área Técnica del Comité de Deportes se  fiscalizarán la ejecución del presente Convenio.  Para esos efectos, el funcionario indicado realizará en forma trimestral a partir de la firma del presente Convenio una evaluación del préstamo de uso.  Si en la evaluación se estima  que el uso y el destino del bien no se ajustan al pactado, el Comité tendrá la facultad de dejar sin efecto el presente convenio. 

DECIMO SETIMA: La Asociación o grupos organizados deberán acatar las disposiciones administrativas y técnicas que se produjeren en el transcurso de la vigencia de este Convenio, por motivos de nueva legislación que afecte el funcionamiento de las instalaciones deportivas, para lo cual el Comité informará  a la Asociación al menos con 30 días naturales de antelación para su aplicación, salvo que por razones de urgencia o necesidad apremiante se dispusiera la entrada de vigencia de la misma, en un plazo menor, en cuyo caso deberá atenderse a motivos de razonabilidad y proporcionalidad. En estos casos el Comité  queda exonerado de cualquier reclamo por parte de la Asociación.

DECIMO OCTAVA: El presente Convenio no supone el reconocimiento de ningún derecho real a favor de la Asociación por ser las canchas e instalaciones públicas en general bienes de dominio público, perteneciente a la Municipalidad, el cual es imprescriptible, intransferible e inalienable. Por todo lo anterior, el Convenio podrá revocarse por razones de oportunidad o conveniencia sin responsabilidad pecuniaria para el Comité o la Municipalidad, pero la revocación no podrá ser intempestiva ni arbitraria y deberá darse un plazo prudencial para ejecutar el acto de revocación.

DECIMO NOVENA: El plazo del presente Convenio rige por un periodo de un año,  sin perjuicio que el mismo pueda prorrogarse anualmente hasta cumplir cinco años. De previo a proceder con la prórroga, los términos y condiciones del Convenio, serán revisadas por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación, a fin de verificar o no la conveniencia de continuar con su ejecución cada año, sin perjuicio de las enmiendas parciales que durante su vigencia se puedan realizar siempre en beneficio del interés público.

VIGÉSIMA:  El presente Convenio podrá ser resuelto por el incumplimiento de cualquiera de las cláusulas incorporadas al mismo.  Asimismo las partes podrán dar por finalizado el presente convenio, en cualquier momento, dando aviso a la otra, con un mes de anticipación, sin responsabilidad para ninguna de ellas. Sin embargo, los proyectos que estén en ejecución deberán terminarse adecuadamente, en coordinación y colaboración entre ambas entidades, en aras de velar debidamente por el interés público que estos proyectos conllevan para el cantón de Belén. 

VIGÉSIMA PRIMERA: El presente Convenio deja sin efecto cualquier convenio anterior o acuerdo verbal previo, por expresa manifestación de voluntad de las partes contratantes. Cualquier manifestación ulterior, deberá realizarse por escrito, previa aceptación del Comité.   

VIGESIMA SEGUNDA: Se estima el presente Convenio en la suma de ________ colones.

VIGÉSIMA TERCERA: El presente Convenio entrará en vigencia una vez que cuente con el refrendo de ___________. 

Estando todas las partes de acuerdo, firmamos en tres tantos, en la ciudad de  Belén al ser las ______horas del ______ de________ del 2008.

POR  COMITÉ DE DEPORTES                                        POR   LA ASOCIACIÓN

Punto tercero acuerdo del Concejo Municipal de sesión 44-2008 del 22 de julio del 2008 que indica: Solicitar al Comité de Deportes que en un plazo de un mes, presenta a la Comisión  Especial un inventario de todas las instalaciones deportivas y recreativas propiedad de la Municipalidad-

Sobre este punto, tal como se indica en el informe, la  Auditoría realizó un recorrido, en compañía del Administrador General y del Coordinador Técnico del Comité, por todos los sitios e instalaciones del cantón,  en las cuales se realizan actividades deportivas y recreativas. En algunos casos, no se tiene claro  si dichos inmuebles  pertenecen a la Municipalidad o a alguna otra entidad u organización. De acuerdo con la investigación realizada,  para tal efecto, se adjunta la lista de propiedades inventariadas y analizadas en reunión del 29-08-08, recomendándose al Concejo Municipal que se traslade a la Unidad de Catastro de la Municipalidad para determinar la pertenencia oficial. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar el acuerdo marco de referencia para uso y administración de instalaciones deportivas, tomando como ejemplo el fútbol. SEGUNDO: Aprobar las acciones tomadas para aplicar las recomendaciones de la Auditoría Interna y Acuerdo del Concejo de sesión 44-2008 del 22 de julio del 2008. TERCERO: Solicitar al Concejo Municipal y de la Auditoría Interna su respectiva aprobación.

ARTICULO 7
El Administrador General presenta el  informe de pagos para su respectiva aprobación y/o ratificación:

BCR FONDOS PUBLICOS
	1
	Daniel Cambronero Jiménez
	Transporte
	901
	        30.380,00 
	2793
	 1077

	2
	Ricoh Costa Rica SA
	Mantenimiento fotocopiadora
	902
	        43.432,03 
	2801
	 1078

	3
	Imprenta y Litografia Romero
	CD-24-2008
	903
	      132.300,00 
	2800
	 0

	4
	Kathia Alfaro Vargas
	Instructora de aeróbicos
	904
	      181.300,00 
	2797
	 1079

	5
	Marianela González Murillo
	Promotora Recreativa
	905
	      274.400,00 
	2795
	 1080

	6
	Edwin Arce Varela
	Instructor gimnasio
	906
	      225.400,00 
	2796
	 1081

	7
	Asociación Deportiva Belén Fútbol
	LP-02-2007
	907
	   1.519.000,00 
	2798
	 1082

	8
	Asociación Deportiva Ciclismo Recreativo
	LP-01-2007
	908
	   1.323.000,00 
	2799
	 1083

	9
	NULO
	NULO
	909
	0
	2802
	0

	10
	Asociación Deportiva Voleibol Belén
	LP-01-2007
	910
	      905.781,66 
	2803
	 1084

	11
	Daniel Cambronero Jiménez
	Transporte
	911
	        29.400,00 
	2804
	 1085

	12
	Asociación Belemita de Natación
	LP-01-2007
	912
	      971.426,96 
	2805
	 1086

	13
	Multiservicios Alfa S.A
	LP-01-2007 
	913
	      446.880,00 
	2806
	 1087

	14
	Camisetas Tekede Heredia
	 Uniformes recreación
	914
	      238.140,00 
	2807
	 1088

	15
	Kawasmy Tours
	 Transporte
	915
	      176.400,00 
	2808
	 1089

	16
	Daniel Cambronero Jiménez
	 Transporte
	916
	        88.200,00 
	2809
	 1090

	17
	Kawasmy Tours
	 Transporte
	917
	      965.300,00 
	2810
	 1091

	18
	BCR
	 Retención de renta
	918
	      384.524,50 
	2811
	0

	19
	Universidad Hispanoamericana SA
	Matricula
	919
	      137.500,00 
	2812
	0


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los pagos según el cuadro.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS
No hubo
CAPITULO VII

VARIOS

No hubo

CAPITULO VIII

MOCIONES

ARTICULO 8

La señora Lucrecia González  presenta la siguiente moción:

En vista de que estamos celebrando el mes de la familia, solicitar a Edgar Calderón y Juan Carlos Córdoba que organicen con las diferentes asociaciones deportivas, alguna actividad para el cierre de dicho mes.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la moción presentada por la señora Lucrecia González  de solicitar a Edgar Calderón y Juan Carlos Córdoba que organicen con las diferentes asociaciones deportivas, alguna actividad para el cierre de dicho mes.

ARTICULO 9

La señora Rosario Alvarado presenta la siguiente moción:

Pagar a confeccionar 2000 panfletos o boletines a color, para repartir a las escuelas, aula por aula, en donde se incluya los Proyectos de Iniciación Deportiva y Deporte para todos.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la moción presentada por Rosario Alvarado para pagar a confeccionar 2000 panfletos o boletines a color, para repartir a las escuelas, aula por aula, en donde se incluya los Proyectos de Iniciación Deportiva y Deporte para todos.

SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:00 p.m.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 


ANGELICA VENEGAS VENEGAS
PRESIDENTE






ASISTENTE ADMINISTRATIVA
-----ULTIMA LINEA-----
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